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ANo DEL BtcENTENARtO DE LACoNsOLTDACtoN DENUESTRA NDEpENoENcra y DE LA coNMEMoRAcóN DE LAS l-lERolcAs BATALLAS DEJUN¡N Y AYAcUcllo

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0542-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 16 de septiembre de\2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

sÁNCHEZ CARRIÓN.

VISTO: La RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N" 0420-2024-MPSC/GSP

!ffi" 22 de jutio det2024,et oFtcto No 19i-2024-MPSc/oEc defecha 04 de septiembredel2024'
et tNFoRME LÉGAL N"21s-2024-Mpsc/cSp/AAL-vAFAR de fecha 12 de septiembre del2024,Y;

GONStpERANpO:

eue, de conformidad con el Articulo 194' de la Const¡tución Política del Perú "Las

municipalidades provinc¡ales y d¡stritales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomia politica, económica

y admiinistrativa'en los asunios de su competencla. Las municipalidades de /os centros poblados son creadas

conforme a ley";

eue, de conformidad con el Articulo I del Titulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades 'tos gob¡ernos /ocales son entidades, básrbas de la organizac¡ón ten¡tor¡al del Estado y

canales inmediatos de paiicipación vecinal en /os asurfos púbticos, que ¡nst¡tuc¡onalizan y gestionan con

autonomía los intereses prop¡os de las conespond¡entes cotectiv¡dades; s¡endo elementos esenciales del gobiemo

tocat, et territorio, la pob'lación y la organización. Las municipalidades provinciales y dlslrita/es son los Órganos de

gobiemo promoiores det desanotto iocat, con personer¡a jurid¡ca de derecho pÚbt¡co y plena capacidad para el

cumplimiento de sus flnes",'

eue, de conformidad con Artículo ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades "Los gobiemos locales gozan de autonom¡a pot¡tica, econÓm¡ca y administntiva en los

asuntos deiu competenc¡a. La autonomía que t;Constiluc¡ón Potit¡ca del PerÚ establece para las mun¡cipalidades

rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de admin¡strac¡Ón' con suieción al

orden a m¡e nto ju rid ¡co" ;

eue, de conformidad con el Artículo 46o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972'

establece ,,Las normas mun¡cipales son de carácler obt¡gator¡o y su ¡ncumplim¡ento acarrea /as sanciones

correspondientes, sin perjuicio de promover las acc¡ones iud¡c¡ales sobre las responsabilidades civiles y penales a

que h|biere lugar. Ljs ordenanzás determ¡nan el régimén de sanciones adm¡nistrat¡vas por la infracción de sus

ársposrclones, 
'estableciendo /as esca/as de multas in función de la gravedad de la falta, así como la impos¡ciÓn

de' sanciones no wcuniañas. Las sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser las de multa,

suspenslón de au'tor¡zac¡ones o lbencias, clausura, áecomiso, retenc¡ón de productos y mobiliario, ret¡rc de

áteÁentos antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, ¡nternamiento de vehículos' ¡nmovilizac¡Ón de

productos y otrai e soticilud de b mun¡c¡patidad rcspect¡va o del eiecutor coact¡vo conespondiente' la Pol¡cía

Nac¡onal prestará su apoyo en el cumpt¡miento de las sanc¡ones que se impongan, bajo responsab¡l¡dad" 
'

eue, según el numeral 212.1 del articulo 212" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, respecto de la Revisión de Oficio, regula: Rectificación de. errores: "Los errores

mater¡al o aritmét¡co e/., /os actos admin¡strat¡vos pueden ser rect¡f¡cados con efecto retroactivo, en cualquier

momento, de of¡c¡o o a ¡nstanc¡a de los admin¡strados, s¡empre que no se altere lo sustancial de su conten¡do n¡ el

sent¡do de la dec¡sión";

eue, en merito.a la facultad sancionadora del estado, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA

DE sERVtctOS púBLtcOS No o4zo-2024-MPSc/GSP de fecha 2210712024 se resolvió: '1. )

ÁÁf¡Ciió éeéUpbO: MpONER ta sanc¡ón adm¡n¡strat¡va PECUN,ARTA a la admin¡strada en menciÓn por la

¡nÑ¡órnp¡fb;da co, Código 8-303 "Por reaperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial

industrial y/o de seruicio qie hubiera sido clausurado temporalmente (vía medida cautela.r previa o proceso

administrátivo principal) ántes de cumplirse el ptazo fiiado en los alcances de resolución administrat¡va",

conforme a h órdenanza Municipal N" 1'60-201)/MPSC, prevista en el Anexo N' 01 del Cuadro de lnfracc¡ones'

§árá¡rr"" y Medidas de Ca¡ácier Provisional Adm¡nistrat¡vas; conslstenfe en el 30 %o de_la Unidad lmposit¡va

lr¡ort"¡, (ú¡- St s,t so oO) eiiiiatente a la suma de S/ 1,545.00 (MtL QU/A//ENIOS CUARENTA Y CINCO CON

00/100 soLES).(. .Y':

Que, mediante oFlclo N.l 91-2024-MPSCH/OEC de fecha 0410912024 suscrito por el ejecutor

coact¡vo de la Entidad estableció que se pudo detectar errores materiales en la emisión de la
nltoLuciOr'r DE GERENcIA DE sERvrcros púBLrcos No 0420-2024-MPSC/GSP de fecha

22107 t2O24, en el siguiente extremo: i) que, el monto consignado como p_orcentaje de la sanc¡ón

pecun¡aria ¡mpuesta no corresponde al señalado en la OM N" 160-2010/MPSCI
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Que, mediante INFORME LEGAL No215-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 12togt2o24
suscrito por el asesor administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos estableció: que el
princip¡o de legalidad prev¡sto en el numeral 1.1 del inciso 1, del articulo IV del Título Preliminar del
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece
que: "Las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas", se enliende entonces que la actuación de la autoridad administrativa debe ceñirse a los
márgenes que establece nuestra normatividad nacional vigente, con la finalidad de observar
inexorablemente sus alcances. Siendo así, el principio de legalidad busca que la Admin¡strac¡ón Públ¡ca
respete y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia de su
competencia; en ese contexto, se debe manifestar que, la potestad correctiva de la adm¡nistración
permite rect¡ficar sus propios errores siempre que estos sean de determinada clase y reúnan ciertas
condiciones, siendo los únicos errores que pueden ser objeto de rectificación los que no alteren su
sentido ni contenido. Quedando comprendidos en esta categoría los denominados "errores mater¡ales",
que pueden ser a su vez, un error de expresión (equivocación en la ¡nst¡tuc¡ón jurídica), o un error
gramatical (señalamiento equivocado de dest¡natarios del acto) y el error ar¡tmético (discrepancia
numérica). Es así que, la doctrina sostiene que el error mater¡al atiende a un "error de trascripción", un

. "error de mecanografía", un "error de expresión" en la "redacción del documento"; en otras palabras, un
\.\error atribu¡ble no a la manifestación de voluntad o razonamiento conten¡do en el acto, sino al soporte
'lrmaterial que lo contiene; por lo tanto, de la revisión del Anexo N' 01 de la O I\¡ No 160-201o/MPSC -

iCuadro de lnfracc¡ones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativas - que la sanción/ pecun¡aria por la infracc¡ón tipificada con Código 8-303 "Por reapeñurar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial industrial y/o de servicio que hub¡era sido clausurado temporatmente (v¡a
medida cautelar previa o proceso admin¡strativo principal) antes de cumplirse el plazo fijado en los
alcances de resoluc¡ón administrativa", consiste en el 40 % de la Unidad lmposit¡va Tributaria (UlT- S/
5,150.00); sin embargo, en la cuestionada resolución se consignó por un error gramat¡cal el monto del
30 % de la Unidad lmposit¡va Tributaria (UlT- S/ 5,150.00). Es así que se debe establecer que, en el
presente caso, s¡ ex¡ste un error material, teniendo en considerac¡ón que la sanción pecuniaria por la
infracción tipificada con Código 8-303 "Por reaperturar y/o mantener funcionando establecim¡ento
comercial industrial y/o de servicio que hubiera sido clausurado temporalmente (vía medida cautelar
previa o proceso administrativo princ¡pal) antes de cumpl¡rse el plazo fijado en los alcances de
resolución administrativa", consrste en el 40 % de la Un¡dad lmpositiva Tributaria (UlT- S/ 5,150.00). sin
embargo, por un error gramatical se consignó el monto del 30 % de la Un¡dad lmpos¡tiva Tributaria (UlT-
S/ 5,150.00); debiéndose corregir el error material incurrido en la referida;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del asesor admin¡strativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos; y en
mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual
de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR I A RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS
No 0420-2024-MPSC/GSP de fecha 22 de jul¡o del 2024 en los siguientes extremos:

- Considerando 22o en el monto consignado como porcentaje de la sanción pecuniar¡a

Donde dice:

"debiendo ¡mponerse una sanc¡ón pecuniaria ascendente al monto al 30% de la
Un¡dad lmpositiva Tributaria (UlT- S/. 5,'150), equivalente a la suma de S/
1,545.00 (MrL QUTNTENTOS CUARENTA y CTNCO CON 00/100 SOLES),
prevista en el Anexo N'01 del Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de
Carácter Provis¡onal Admin¡strat¡vas"

Debe decir:

"debiendo imponerse una sanc¡ón pecuniaria ascendente al monto de 40% de la
Unidad lmposit¡va Tributaria (UlT- S/. 5,150), equivalente a la suma de S/ 2.060
(DOS Mlt SESENTA CON 00/100 SOLES), prevista en el Anexo N" 01 del
Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional
Admin ¡strativas"
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- Parte resolutiva articulo segundo en el monto cons¡gnado como porcentaje de la sanción

pecuniaria

Donde dice:

"ARTicuLO SEGUNDO: IMPoNER la sanción administrativa PECUNIARIA a la

administrada en mención por Ia infracciÓn t¡pif¡cada con Código 8-303 "Por
reaperturar y/o mantener funcionando establec¡miento comerc¡al industrial
y/o de servicio que hubiera sido clausurado temporalmente (via med¡da

cautelar previa o proceso administrat¡vo pr¡ncipal) antes de cumplirse el

plazo fijado en los alcances de resolución administrativa", conforme a la
Ordenanza Municipal N" 160-2010/MPSC, prevista en el Anexo N" 01 del Cuadro

de lnfracciones, Sanctones y Medidas de Carácter Provisional Admin¡strat¡vas;

consistente en el 30 o/o de la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT- S/ 5' 150.00)

equ¡valente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO

coN 00/100 soLES).',

Debe decir:

'ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER la sanción administrativa PECUNIARIA a la

. admin¡strada en mención por la infracción tipificada con Código 8-303 "Por
reaperturar y/o mantener funcionando establecimiento comerc¡al industr¡al
y/o de servicio que hubiera sido clausurado temporalmente (vía medida

cautelar previa o proceso admin¡strativo principal) antes de cumplirse el
plazo fijado en los alcances de resolución adm¡nistrativa", conforme a la
Ordenanza Munic¡pal N" 160-2010/MPSC, prevista en el Anexo N" 01 del Cuadro

de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Adm¡nistrativas;

consistente en el 40 o/o de la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT- S/ 5'150.00)

equivalente a la suma de S/ 2.060 ( DOS MIL SESENTA CON 00/100 SOLES) '

Quedando firme lo demás que contiene la citada resolución, de conformidad con los argumentos antes

expuestos.

ART|CULO SEGUNDO: PRECISAR qUC IA RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS
púBLICOS N" 0420-2024-MPSC/GSP de fecha 22 de iulio del2024 seguirá surtiendo efecto legal en

lo que no haya sido materia de rectificación, teniendo en cuenta que no se altera el sentido de la

decisión.

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR al administrado (a) sancionado (a) que tiene un plazo de quince

q

\

(15) dias hábiles para interponer su recurso de Reconsideración y/o Apelación contra lo

presente Resolución al amparo de lo que establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del

Administrativo General, Ley N" 27444, aprobado mediante D.S. N" 004-2019-JUS; así

derecho de cancelar el cincuenta por ciento (50%) de la multa, si esta lo cancela dentro d

resuelto en la
procedrm¡ento
como t¡ene el

e los diez (10)

días hábiles s¡guientes de haber quedado consentida la presente resoluc¡ón, perdiendo dicho beneficio

si interpone recursos impugnatorios contra d¡cha resoluc¡ón.

ART|CULO CUARTO: NOTIFiQUESE IA presente resolución al administrado (a) sancionado (a), área

de policía municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la in formación pública, y las

demás áreas pertinentes, para su conocimiento y fines pertinentes

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

S PJE-CCS

tr.r.l1!!-!!t!!!t!lt!1i!t¡!!t!!e-cg!.l¡-€ Web:,iu,s !rr(rUhrBlrr.rc

,¿

Soiomr Ch

Hu co - Sánchez Carrión - La L¡bertad

MPSC ALCÁLDfA

ttNiC ip1l'0A0

Jr. Ramón C¿stilla N' 56¿Teléfono: i044É41154E-ma¡l:


